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CONIRAIO ABIERIO DE ADQUISICIONES No. IMPE-AD-20-202¡1, QUE CETEBRAN POR UNA PARIE Et INSIIIUTO l UNlClPAt

DE pENsroNEs. A eurEN EN to sucEstvo sE tE DENoTyUNARÁ como "Et tNslTuTo', LEGAImENTE REpREsENrAoo PoR

Er. rNG. JUAN ANtoNro GoNzÁrE¿ vtu.AsEñot, ¡1,¡ su cmÁcr¡n DE DtnECtoR, y pot ta oTnA pARTE tA pEtsoNA

¡IORAI DENOIAINADA "IEPTESENIACIONES TAÉDICAS SN, S.A DE C.V.'. A QUIEN EN IO SUCESIVO SE I.E DENOMINARÁ

COTAO "ET PROVEEOOT" I.EGAITAENIE IEPRESENIADO EN ESTE ACÍO POR Et C. RUBÉN BEIIRÁN UCóN, EN SU CARÁCÍEN

DE ADMtNtsrRADon ú¡tco; y ACIUANDo oE MANERA coNJUNTA sE rEs DENoMINARÁ como "tAs pARTEs", tAs
CUATES SE SUJEIAN A tAs SIGUIENfES OECTARACIONES Y CLÁUSULA5:

I. DECLARA "Et INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Admin¡slroción Ptlblico Municipol, con personolidod
juríd¡co y potrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.874{},10 P.E., publicodo en el Periód¡co Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d'rspuesto en lo Ley

del lnstilulo Municipol de Pensiones.

t.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlLtAsEÑOR, ocredito su péRonot¡dod como Direclor del lnsl¡lulo
Municipolde Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovorporelC. Pres¡denle Mun¡cipol, elUC. ¡IARCO
ANTONIO BONlttA ¡IENDOZA, el d'lo l0 de sepliembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de Prolesto
conespondienle, ocluondo en el presenle controlo de ocuerdo con los foculfodes conferidos en el orlículo
8 frocciones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de !o Le'), del lñstituto Municipol de Pens¡ones, leniendo
focullodes poro representor ol lnslitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del orgonismo.

1.3. Que 'Et INSIIIUÍO' liene por obielo olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio del
Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o

lnslilulo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnst¡lulo Municipol de Pensiones.

l.¡t. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l l0O, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.3l4l4, en esfo Ciudod
de Chihuohuo, y su regislro federol de conftibuyenles es lmP$08255m3.

1.6. Se monifieslo bojo proieslo de decir verdod que se cuento con el documento que ocredilo lo suticiencio
presupueslolen el expediente de conlroloción respectivo, y que el presente conlrolo seró cubierto conforme
o lo dispon¡bilidod presupuestol del Eiercicio Fiscol2024, con recursos propios derivodos de lqs cuenlos 2t{2.
3241 y 2541, y tol cuol se ocred¡lo con Acuerdo lomodo por el H. Ayuntomienlo en lo S.O. 2012023, tol como
se señolo en eloficio SllA/Al158? 12023 y el oficio l /213212023, em¡lido por Tesorerh Munic¡pol, por lo que
cuento con los recursos. solvenc¡o y l¡qu¡dez necesorios o fin de dor cumplim¡enlo o los obligociones que se

conlroton en virtud de lo suscripción del presénle ¡nslrumento
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DECI.ARACIONES:

1.5. Que con fecho 18 de d¡c¡embre de 2023, con fundomenlo en los ort-lculos 72 y 73 frocción ll y onlepenúlt¡mo
pónofo y 83 de kr Ley de Adquis¡ciones Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo
y orlículos 3l bis frocc¡ón V, 7l . 7l b¡s. 7l quoler ¡nciso bl,72 frocción ll y 85 de su Reglomenlo, lo C.P. Silvio

Voldez Gómez, Subd¡recloro Adminislrolivo, como óreo requirente y lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor
Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Molerioles como óreo usuorio. émil¡eron Dl€loman No. 55-

2023, TEIOI|VO O IO "ADQUISICIó DE APANATOS DE O¡TOPEDIA Y SIMILANES. MAIERIAI.ES DE CU¡ACIóN,
PRóIESIS, oRIEsIs E IN§ÍIUIAE¡ÍTAT Y ARREHDAif,IENTO DE EC¡U|PO iiÉCICO Y ATRENDAIIIEMO DE EQUIPO

QU| ,RGICO E |NSÍ¡UMENIAI PAiA Et AÑO 202¡t', o fin de llevor o cobo lo odjud¡coción direclo o fovor de k

peBono moroldenominodo "lEPtESEitfAcloNE§ mÉDlcAs sN, s.A DE c.v.".
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II. DECTARA "EI. PROVEEDOR'':

I.l. Que 'REPRESEIfTACIOI{ES mÉDICAS SN, S.A DE C.V.', es uno persono morol, soc¡edod legolmenle conslilu¡do,
toly como se ocredilo con lo Escriluro Público No. 4,353, de fecho 3l de moyo de 200ó. otorgodo onle lo fe
delL¡c. Lu¡s Roúl Flores Sóenz, Nolorio Públ¡co Número Cuoiro del D¡sfilo Judiciol Morebs, inscrilo en el Reg¡slro

Público de lo Prop¡edod y del Comercio del Eslodo de Chihuohuo, boio el Folio Merconl¡l Electrónico No.

22952'10, oclo ¡vU. el dio 2ó de iunio de 200ó.

ll.2 Que el C. IUBÉN EEIIIAN UCóN, en su corócler de Apoderodo Legol cuenlo con Mondolo Generol poro

Pbitos y Cobronzos, Mondolo Generol poro Aclos de Admin¡slroción y Mondolo poro suscribi. lflulos de
crédilo loly como lo ocredilo con lo Escriluro Público No. 4353, de Iecho 3l de moyo de 200ó, olorgodo onle
lo fe del Lic. Lu¡s Roúl Fbres Sóenz, Noforio Públ¡co Número Cuolro del Disfrilo Judic¡ol Morelos, inscrilo en el
Regislro Público de lo Propiédod y delComercio del Estodo de Chihuohuo, bojo el Fol¡o Mercontil Electrón¡co

No.22952.10, oclo Ml0, eldfo 2ó de iun¡o de 200ó. mon¡feslondo en esle oclo, bojo proleslo de dec¡r verdod,
que kls focullodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni restingidos en formo
olguno.

It.3. Que én su objelo se encuenlro. enlre olros, lo fob,ricoc¡ón, mejoro, reporoción, desonolb, odquisición,

exploloción, olmocenomienlo, dislribución, consignoción, onendomienlo. compro, venlo, exporloción,
¡mporlocón, medioción, ogénc¡o y, en generol, lo comerc¡ofizoc¡ón ¡nclusive o lrovés de comisión merconlil;
ol moyoreo o menudeo denlro y fuero de lo Repúbl¡co Mex¡cono, de lodo l¡po de medicinos, med¡comenios,

fórmacos, odilivos, mqlerio prima poro lo ehborqción de med¡c¡nos, medicomenlos o fórmocos y molerioles

de envose o empoque de med¡cinos, medicomenlos o fórmocos; yo seon de polenle o de f órmulo en lodos /-/
sus presentoc¡ones y de lodo close de ort'rculos de fqrmocio, botico y droguer'lo; osí como oporotos de {v,
ortoped¡o y sim¡lores, molerioles de curoc¡ón, próles'6, órtesis e inslrumentol y equ¡po médico poro clínicos, X
hospitoles y dispensorios málicos. Sujelo o los resiricciones y llmilociones prev¡slos en bs leyes meiconos. \

11.4. Que si¡ dom¡cil¡o fiscol es el ubicodo en Pageo BoÍvor No. l(N, Colonlo Ccnlro, C.P. 31000, de lo cludod de lh
Chlhuchuo, Chlhuohuo, m¡smo que señolo poro ol y rec¡bir lodo lipo de nolif¡cociones y documenlos J
reloc¡onodos con élcumplimenlo y ejecuc¡ón objelo del presenle conlrott 

I
11.5. Que se encuenlro ol coíiente del pogo de los conlribuciones e ¡mpueslos que le hon conéspond¡do o k

fecho y su Reg¡slro Federol de Coniribuyenles es ¡il§0ó0531UlO.

11.6. Que se encuenlro inscrilo en él Podrón de Proveedores del Munic¡p¡o de Chihuohuo 2023, con No. d. Iromlla
No. 605 y dé ProvGcdor l{o. I t 089, compromel¡éndose o reolizor su reg¡slro poro eloño 2024 denlro de los tres

primeros meses del oño.

11.8. Que cuento con los recursos tinoncieros y lécnicos necesorios, pel§onql lécnicomenle cqlificqdo, osí como
el equ¡po, moteíoly herom¡ento requeridos poro lo odqu¡sición de los bienes dél presenle conlrolo, lo que
le permile gorontizqro "E[ lNSI|II,IO" elcumplimienlo de los obl¡goc¡ones respecl¡vos.

ll.t. Que no se encuenlro en n¡nguno de los suPueslos conlemplodos Por bs ortícu

Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuoh
lo legil¡midod poro suscribir el presenfe.
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11.7. Que su Aviso de Funcionomienlo, de Responsoble Soniforio y dé Modíf¡coción o 8ojo. recibido en fecho l2
de ogoslo dé 201ó por lo Comisión Eslolol poro lo Protecc¡ón contro Riesgos Son¡lorios; y cumple con los

requ¡silos esloblec¡dos en b Ley Generol de Solud, Ley Eslotol de Solud, los Normos Oficioles Méx¡conos y

demós d¡sposic¡ones oplicobles o lo molerio.
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III. DECTARAN "LAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concunen o
lo suscripcón del presenle controlo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo. v¡olencío, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consenlim¡ento, obligóndose oltenorde los siguientes:

c[ÁusurAs:

PRIMERA.- OBJEIO oEt CONIRAIO. Bojo los lérminos y cond¡ciones de esle controlo "Et INSTITUTO', odquiere de "CL

PROVEEDOn", o lroyés de un controlo ob¡erlo, los bienes consistenles en ADQUISICIóN DE APARAIOS DE ORTOPEDIA

Y SIMIIARES, AAATERIATES DE CURACIóN, PRóIESIS, ORIESIS E IN§TRU'AENTAI Y ANRENDA'IIIENTO DE EQUIPO IAÉDICO

conespondienfes o lo Porlido I y ARRENDA 
^IENIO 

DE EQUIPO QU|iÚRGICO E INSTRUMENÍAI, conespond¡ente o lo
Portldo 2, de ocuerdo o los especificociones de los col¡zociones respectivos, los cuoles formorón porte del presenle

controlo como si o lo letro se insertosen, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA DESCRIPCION
EÁNT¡DAD

mfxrme

I

ADauslcóN DE ApARAfos DE oRTopED|A y stMItAREs, MATERTALES DE

cuRACróN, pRóTEsts, oRIEsts E TNSTRUMENTAL y ARRENDAMtENto DE EQUIPo

MEDlco
$1,120,000.00 $2,800.00o.0o

2 ARRENDAMTENTo DE Eourpo oulRúRctco E tNSTRUMENTAT $80.000.00 $20o.000.00

SEGUNDA- MONÍO. Poro lo odquisición de los b¡enes objeto del presente controlo se esloblecen los sigu¡enles

montos:

poftido t: un monto mínimo o controfor de §1, t 2{¡.mo.oo (uN MlttóN clENIo vEINTE l,ll[ PE5O5 OO/l O0 M.N.) y

un monfo móx¡mo por lo contidod de 9.8ü),üX!.00 (DOS i lttONES OCHOCIENIOS l lt DE PESOS O0/t00 M.N.).

1o.

b. Porlldo 2: Un monto mínimo o controtor de §80,m0.m (OCHENIA l¡llt PESOS m/lm M.N.) y un monto móximo
por lo cont¡dod de §200.(n0.00 (DO§ClENIos Mlt PESOS q¡/100 M.N.).

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PATIE§' convienen que elpresente contrqlo se celebro o precios f¡jos, por lo que los

precios un¡lorios serón los esloblecidos en lo colizqción respecl¡vo, los cuolés no combiorón duronte lo vigencio del
presenle confrolo.

TERCERA"- V|GENCIA El presenle controto tendró uno v¡genc¡o del0l dé enero demA ol31 de dlclembre dé 2{r2d

hosto que se recibon complefomente los bienes o servic¡os y se cumplon el lotolde los obligociones poclodos en el

mismo, o enlero so'l¡sfocción de "Et tNST|IUÍO", o solvo que se delerm¡ne lo lerminoc¡ón on'l¡cipodo del mismo, segÚn

lo dispuesto en esle conlro'to.

CUARTA.. CONDICI ONES DE ENTREGA. " Et PROVEEDOR" deberó reolizor lo enlrego de los b¡enes, de conformidod con
bs siguientes condic¡ones: ¿,- vALIDAuu

u:F:- ""il,';;.''*:.",¿:;-

I de Pensioneslnstituto Munici I. S PAIIES
IIíflrO tuúCrr r ot lEllslo¡lE§ Y

'rE?¡6€f,r clo Es fÉüc ss¡,s^.D€
c.v.'

CONIRATO DE ADQUISICIONES

EANiIDAD
¡uÁxr¡tr

Deb¡do ol obielo del conlrolo, es difícil delerminor con onticipoc¡ón y precisión los bienes que serón requeridos, por ,/.
lo cuol, olmomenlo de preseniorse lo necesidod de comprorlos, se reql¡zoró investigoc¡ón de mercodo colizondo en f\<,/
el momento. odjud¡condo o " EL PnOVEEDOR' ofeclondo los monlos referidos, cuondo ofrezco lqs mejores cond¡c¡ones 4
de conlroloc¡ón, enlregondo los insumos de ocuerdo con lo señolodo en lo Requis¡c¡ón u Orden de Compro \
respeciivo.

J
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Los bienes solicilodos se enlregorón en un plozo de 24 horos hóbiles posferiores o lq enlrego de lo Orden de
Compro respeclivo, solvo que "EL INSTITUTO" determ¡ne un plozo distinlo en coordinoc¡ón con 'Et PTOVEEDOR',

esto conforme o sus neces¡dqdes y duronle el periodo de v¡genc¡o del controlo.

2 Los b¡enes deben opegorse estriclomente o los espec¡f¡cociones, descripc¡ones, presentociones y demós

corocleríslicos señolodos en Io cotizoción, Requis¡c¡ón y Orden de Compro respeclivo. y deberó cumpl¡r con
los normos oficloles, disposiciones legoles, reglomentorios y odm¡nislrof¡vos opl¡cqbles.

3. Los bienes serón recibidos por e¡ personol designodo por "EL INS¡fTUIO", m¡smo que podró rechozory devolver
cuolqu¡er b¡en que no cumplo con los condic¡ones de col¡dod, se encuenlre doñodo, sin esierilizor u olro
c¡rcunsloncio que le hogo ¡nulilizoble.

¡1. Los bienes serón enlregodos deb¡domente empoquetodos. en su cojo o piezo originol, o con los envolluros

originoles del fobriconlé, debiendo goronlizor lo ¡denlificoción y entrego de los bienes que preserven sus

cuolidodes duronle el lronsporte y olmocenoje, s¡n mermo de su v¡do úlil y sin doño o periuic¡o olguno según

conespondo y elequipo y/o lnslrumenfoldeberó presenlorse con el monlenimienlo respectivo que goronlicen

su odecuodo f unc¡onomiento.

5. Los empoques de los bienes deberón idenlificorse y cumplir con lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y

Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, l¡neomientos o requ¡s¡tos de operoc¡ón em¡lidos por lo Comis¡ón Federol
Poro lo Protecc¡ón Conlro Riesgos Sonitorios, Normqs Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble.

7. Si 'Ét PROVEEDOI' no reolizo lo entrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodos. seró focullod
poleslolivo de "E[ INSTITUIO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por

concelodo lo Orden de Compro, y "El, INSIITUTO" podró odquirir con cuolquier olro proveedor el produclo

follonte, penolizondo o "Et PROVEEDOR' con el ¡mporte lolol goslodo. D¡cho penolizoción se reolizoró o lrovés

de emisión de Notos de Crédito poT"EL PROVEEDO¡'o fovor de "EL INSTITUTO' derivodos de lo revis¡ón de lo
focluroc¡ón que reolice "E[ lN§IIIUTO".

8. Lo lronsportoción de los bienes, lqs moniobros de corgo y descorgo en lugorde entrego serón o corgo de "Et
PROVEEDOR'. osí como el oseguromienlo de los bienes, hoslo que estos seon recib¡dos de conform¡dod por "E[

INSIITUTO"

?. El equipo e ¡nslrumenlol deberón encontrose debidomenle eslerilizodos por cuenlo de "E[ PIOVEEDO¡", y de
no cumplir con lo condic¡ón señolodo, el personol designodo podró reolizor su devoluc¡ón s¡n costo odicionol
poro "E[ IN§TITUTO".

I0. " EL PROVEEDOR" se obligo o responder por su cuenlo y riesgo de los doños y/o perjuicios que, por inobservonc¡q
o negligencio de su porte, llegue o cousqr o "EL lNsTfTUTO" y/o terceros.

II. "Et PROVEEDOR' goronlizo que lo enlrego del moleriolde curoción proviene direclomenle delfobriconle o de
su dislribuidor outorizodo, por el periodo de vigenc¡o del conlroto.

12. Siduronle lo vigencio del presenle confrolo, se llegoró o presentor uno s¡tuoción que requ¡ero lo utilizoc¡ón de
mós o menos moteriol, equ¡po o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro,'EL PROVEEDOR'se

compromete o reolizor el ojusle réspeclivo en lo focluro conespondienle prev¡o volidoción y outorizoción por

lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personol que el " Et INSÍITUTO', designe poro tol eie€lo. 
vA L tDÁ D.l

Aio íen. No.llOO. Col. AlÍredo Ch¿rcz. C.P.311U, Chlnuahu., Ct ih.
conñut¿dor ol2TGL 1611t 20o 1800 I munici?iochihuahua.tob.mx
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lnstituto llunicipal de Pensíones

r------------ ,

6. Los bienes conespondientes deberón coniener impreso io cociucidod del producio, lo cuoi no pocirá ser menor
de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del produclo en ei lugor de entrego.

\t

CO¡ITIATO DE ADQUIsICIONI§
rio. t ¡E-AD-20-2044.

CELEIIADO EI 18 DE DrctgA!¡E DE 2023
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13. "Et PTOVEEDOR' se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los b¡enes
que le seon requeridos, se goronfice su coreclo funcionomienlo, poro proporcionor un serv¡cio seguro con
col¡de¿ colidod y efeclividod necesorios poro el cumplim¡enlo de lo conlrolodo.

QUINIA- tOnMA DE PAGO. Poro lo presente conlroloción no se olorgoró oni¡cipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles pos'leriores o lo entrego de los bienes. o enlero sotisfocc¡ón de "EL lNSIllUlO",
según conste en el contro recibo respeclivo, y prev¡o presenloc¡ón de los focturos que cumplon con los requisitos
fiscoles requerÍdos. Lo focluro deberó ven¡r ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los molerioles
sol¡citodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción, coslo unilorio e imporle lolol.

El pogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mex¡cono, med¡onle cheque nom¡nolivo o fovor de "EL PIOVEEDOR" en
los oficinos de "E[ INSIIII TO'. ub¡codos en lo direcc¡ón Colle R¡o Séno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P.31414, bs díos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró reolizorse
medionle lronsferencio eleclrón¡co, según los dolos proporcionodos por "El PROVEEDOn' o 'El INSTIIUIO".

Si "Et PROVEEDOI' recibe pogos en exceso y/o "Et INSIIIIÍO' deleclo que "El, PROVEEDOR' reoftró menos enlregos
y/o servic¡os de bs cobrodos, "Et PROVEEDOT" deberó de reinlegror ol "EL INSÍÍTUTO", los conl¡dodes recibidos en
exceso mós bs ¡nlereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de
Chihuohuo poro el presenle eierc¡cio fiscol. Los corgos se colcukrrón por dfos colendorio desde b fecho en qué sé

rec¡bieron los pogos, hosto el díJ del pogo de los conl¡dodes o reinlegroEe.

SEXIA- fAnltA PIEFEIE'{CIAL "Et PIOVEEDOR" esló de ocuerdo en otorgoro "El,lNslTTt lO', uno IAXItA PnEfEtENClAt
oplicqdo en los bienes objelo del présenle conlrolo, con reloc¡ón o los prec¡os oferlodos por los dislibu¡dores y dicho
lorifo deberó ser respefodo en el l¡empo de duroc¡ón de esle conlrolo de conformidod con lo esloblecido por " LAI
PARTES"

SÉnlrytA. GARANIIA "Ef PROVEEDOn' deberó gorontizor onle "EL INSIITUTO", o mós tordor denlro de los lO dfot
hóbllat siguientés o Io firmo del conlrolo, elfiely exoclo cumplim¡enlo de todos y codo uno de los obligoc¡ones o su

corgo, med¡onle pól¡zo de fionzo en monedo nocionol em¡lido por uno lnslilución Afionzodoro legolmenle
outorizodo, ocred¡todo y dom¡c¡liodo en el Eslodo de Ch¡huohuo, o b¡en cheque certificodo o cheque de cojq,
exped¡do por'E[ PIOVEEDOR" con corgo o cuolquier lnst¡luc¡ón Boncorio o fovordel lnsliluto Municipolde Pensiones,

conlorme o lo esloblec¡do en los orlículos 84 y 85 de kr Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de
Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un ¡mporle equivolenle ol IO% dcl
monlo to¡ol máxlmo odjudlcqdo.

oplicobles.
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Lo Goronl'ro de Cumplimienlo permoneceró vigenle duronle bs ¿ m.r.r posleriores o lo conclus¡ón de lo presloción
del servicio o lo enlrego de los bienes, poro goroniizor el soneomienlo en coso de ev¡cc¡ón, vicios ocutlos, doños y
periuicios, lo colidod de los servicios o cuohu¡er otro responsob¡lidod en que incuno y seró devuetto previo pelicióñ
de "Et PiOVEEDOI" por escrito, según se ocred¡le con lo consloncio dé cumpl¡mienlo de los obligoc¡onés
conlrocluqles reqlizodo porelóreo requirenle, que delerm¡ne que elconlrolo ho s¡do cumpl¡do en todos sus lérm¡nos,
o enlero solisfocc¡ón de "EL |NSnIurO", uno vez que hoyo tronscunido el periodo de v¡genc¡o señolodo, poro que se
in¡c¡en los lróm¡les de su débido conceloción. 

t
I

"El, lN§flrt fO", podró llevor o cobo lo eiecuc¡ón de lo goronlfo en los s¡gu¡enles cosos: ^lt
. Cuondo'CL PlOvEEDOl" incuno en incumplim¡énlo dé cuolquiero de los condiciones poclodos
. Cuondo "EL P¡OVEEDOr suspendo lo presloc'x5n delserv¡c¡o o lo éntrego de los bienes sin couso juslif¡codo.
. Después de ogolor krs penos convencionoles pociodos en el presenle ¡nslrumenlo conhocluol.
. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposic¡ones

1
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En coso de rescis¡ón de conlrolo. En esle coso, Io oplicocón de lo gorontío de cumplimienlo seró
proporcionol ol monlo de los obl¡goc¡ones ¡ncumplidos.

En el supuesfo de que el presente controlo se modifique, "Et PROVEEDOR'se obligo o modif¡cor lo goronlío en el
mismo porcenioje mencionodo en lo Cláusulo Séptlmo, en reloción con el monto mod¡f¡codo.

Cuolqu¡er mod¡f¡coción ol presenle conlroto deberó formolizorse por escrilo por porte de "E[ INSflTUTO', bs
¡nstrumenlos legoles respeclivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sustiluyo o esié focultodo poro ello.

'Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modif¡cociones que se refieron o precio, ont¡cipos, pogos progres¡vos,

espec¡f¡coc¡ones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós ven'toiosos o un proveedor
comporodos con los estoblec¡dos oríg¡nolmenle.

NOVENA". PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVAS. En coso de ofroso o defecfo en lo entrego de los b¡enes o lo
presloción del servicio obieto del presente conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos delortículo
89 de lo Ley de lo morerio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo focturo
mensuolun l% {Uno porciento), oplicondo nofo de créd¡lo, en los s¡guientes supueslos:

Los penolidodes y los nolos de créd¡fo serón opl¡codos hoslo llegor ol 10% {Diez por c¡ento) del monfo móximo totol
del controlo, en d¡cho supueslo "Et INSnIUO" podró proceder o lo rescis¡ón odm¡n¡slrolivo del conlroto en térm¡nos

del ortículo 90 de Io Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Coniroloc¡ón de serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo y

odemós horó efecl¡vo lo goronlh de cumplimiento.

A su vez "EL PROVEEDOn' oulon'zoró o "EIINSTITUTO" o desconlorde Io focluro respectivo, los cont¡dodes que resullen

de opl¡cor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR', obl¡góndose o presenlor el documenlo
fiscol conespond¡enle y de no enlregorlo "EL INSIITUIO' podró relener el pogo respeclivo.

DÉCti A pRlrúERA- tEsclslóN. "Et tNSflfUIo" podró rescindir odminislrofivomenle esle controfo en coso de
¡ncumpl¡mien'lo de los obligoc¡ones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En tol
supuesto. "El INSTITUTO" horó efeclivo lo gorontío otorgodo por"Et PROVEEDOR".

lío Scn¡ ,ao. ¡ rOO. Co l. AlÍtedo Chávcz. C.P. 31111, Chthuahua, Chih.
conñutedo¡ ol2Te'- (511t 2OO ,EOO ¡ múíicipiocñ¡hu¡rrua.goD.mx
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,ostituto i{un¡ci dlde Pensionescolol ro Dt aDQursrcror{Es
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cELErr rro EL 1l ot orc¡E IIEoE2023

OCIAVA- mOUflCACIONES. El presenle conlroto podró ompliorse. mientros permonezco v¡genle, respeclo de los

bienes, objelo del presente inslrumenlo. de conformidod con lo esfoblec¡do en el orfículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de §ervic¡os del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo tolol de
d¡chos mod¡ficoc¡ones no rebose en conjunlo. el30% {heinto por c¡enlo) de los conceplos y volúmenes esloblec¡dos
originolmenfe en los m¡smos. y el precio de los b¡enes o serv¡cios seo ¡guol ol poctodo originolmente.

l. Alroso ¡niuslificodo en lo enlrego de los b¡enes o lo presfoción del servicio o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenfe desconloró, el coslo ol que
rus(r\r({urruu u(] uí ¡Jl \]vcs\¡(Jr lJrrr¡¡rJ.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olenc¡ón en el mes, según se nol¡fique medionle oviso de "EL

INSIITI'TO"

DÉCIMA- PRóRiOGA Lo mod¡f¡coc¡ón del plozo poctodo en elconlrolo poro lo entrego de los bienes o lo prestoción

del servicio en su coso sólo procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos olribuibles o 'Et INSIIIUTO', él cuol 
I

deberó dejor consloncio que ocredile dichos supueslos en el expedienle de conlrofoción respeclivo. En esle coso, 
I

no procederó lo opl¡cocón de penos. (-
L
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Así mismo, convienen "tAS PARTES' que "EL lt¡SflfUIO" podró rescindir este conlroto de presenlone olguno de los

s¡gu¡enlés cousoles:

l. Cuondo "El PROVEEDOR" modiflque o ollere substonciolmente e¡ objelo dél presente conlrolo.
Z Cuondo no enlregue los bienes de monero oportunq o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle

conlrolo.
3. Por suspender in justificodomenle lo enlrego de los bienes o negorse o coneg¡r los deficienc¡os deleclodos

por "Et INSIITUTO'.
¡L Cuondo "El, PIOVEEDOR" incuno en folto de verocidod lofol o porciol con reloción o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenfe controlo.
5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por résponsob¡lidod, ¡mperic¡o. ¡nexperienc¡o, mol mone,o.

deshonesl¡dod, prob¡dod, y olros.'Et PROVEEDOR'. ofecle o lesione el¡nferés de "El' lNSflTUTO".

6. Cuondo'EL PROVEEDOR" no enlregue los goronlíos estoblecidos en elpresen'te conlrolo.
7. Por ¡ncumpl¡m¡enlo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en este ¡nslrumento.

8. Uno vez que lo peno convencionolseo oplicodo hosto el l0%del monlo lotolde¡ conlroto.

lndependientemenie de Io lerminoción o rescis¡ón del conlrolo onles referido, 'Et P¡OVEEDOR" osume lo
responsobil¡dod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡cios que se puedon derivor por

molivo de los bienes ofrec¡dos. "El PnOVEEDOR', exime de cuolquier responsobilidod o "Et lNSflfUlO", hociéñdose el
mismo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor los ocfividodes y med¡dos que en su coso esl¡me

conven¡enles poro d¡chos efeclos.

DÉCIMA sEGUNDA- TEiII¡NACtóN ANIICIPADA "EL lNSrlTUrO" podró dor por terminodo onlicipodomenle el presenle

controlo por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et PnOVEEDOR", cuondo menos con c¡nco d'tos

noluroles de onlic¡poción, de conform¡dod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y

Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Blodo de Chihuohuo.

DÉcIMA IERcEIA.. AD,YUN ISTRADOR DEI- CONTRATO. Poro efeclos del presenle controto, "EL INSIITUTO'. supervisoró

lo prestoción del servicio o lo enlrego de los b¡enes objeto de es'te controto, o f¡n de que seon entregodos y reolizodos

corectomenle, nombrondo poro lolefeclo, como responsoble de dicho supervisión, o:

IE[ÉFONO CORNEO ETECTRóNICO

C. P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomenlo de Recursos Moterioles

614 N 48 ú Éxt. 6236 recmolimpe@gmoil.com

En generol poro qdminislror y vérif¡cor el cumplim¡ento del presenle inslrumenlo, de ocuerdo con lo estoblecido en

elort'lculo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que "Et lNSflfUtO" detecte, con mot¡vo de lo supervis¡ón onles mencionodo, que lo en'lrego de los bienes
se reqlizo con espec¡ficoc¡ones d¡stinlos o los esloblec¡dos en esle conlroto, onexos o lo col¡zoción olrecido por "EL

PROVEEDO¡" debidomenle f¡rmodos, "Et INSTIIUTO" podró p{oceder o résc¡ndir odminisfrotivomenle el conlrolo,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servic¡os del Es'lodo de
Ch¡huohuo y en su coso, se horó efecl¡vo lo goronlío de cumplim¡enlo del presenle inslrumen'to.

"Et PROVEEDO¡" deberó contor con un enloce que foc¡l¡te lo comunicoción con "E[ INSTITUTO", poro el moniloreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de kls bienes. Des¡gnondo en este octo ol:

NOMBRE IETÉFONO CORREO ETECIRóNICO

Víclor Soúl Hernóndez Villor ó14 169 05 64 soul.hdezvillor@yqhoo.com.rrx

NO. tMPE-AD-20.2024

[{slIfuTo
Plo s€r¡ xo, !r00, Col.Alfrc.tocháyez,c.P.3l1l1,Chtho¿hua,Chih. "rEPtEsEnT

Conmvtador O72lcL(611)2OO lr0o, mufií(iplo(h¡Dü¿ñua.too,mx
7 d.1l

(

,nstítuto ilunicipal de Pensiones

NOMBRE 1

CONTIATO DE ADCIUIS¡CIONES
XO. lflPE-AD'20-2q2/t.

cELErrÁDOEt tt ot DtcrE ttEDt2023



I
,IA

Chihr¡ahua
capital detraüajb

y resultados

CONIRAIO DE ADQUISICIONES

NO. TMPE.AD-20-2024l¡tstkuto ,lhrnicipal

De ¡guol monerq'Et PROVEEDOR" seró responsoble hoc¡o "El, IN§IITUTO" y los derechohqbientes por negl¡gencio,
¡mperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción delobjeio de este inslrumenfo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en confrq de "Et lNsrlIWo" por cuolquier couso, lo único obligoción
de ésle seró lo de doroviso en eldom¡c¡l¡o previslo en este inslrumenlo o "Et PROVEEDOR', poro que ésle lleve o cobo
los occiones necesorios que excluyon o "EL lNsflIUlO' de cuolqu¡er conlrovenio o responsobilidod de coróclér c¡vil,

merconlil. penol, odmin¡s'trolivo o de cuolquier otro índole, que, en su coso, se ocosione.

oÉcl¡ue Qulul. ¡¡s¡o¡sa¡ttlolo u¡onet. "tAs PARTES' reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
otguno éiiii'e ellcs, o eniÍe el personol de "El, |NSIIÍUIC'')i el peÍ:ona! de "Et PROVEEDC*' poí lo que "!.AS PARTES',

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡goc¡ones potronoles de corócler loborol,

fiscol, de seguridod socioly de cuolquier otro índole. respecto de su propio personoly se exlenderó hqsto en lonlo
tronscunon los pklzos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley

de INFONAVff, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Socioly demós ordenom¡enfos legoles oplicobles, "EL

PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL lI{SIIIUIO" no t¡ene n¡odqu¡riró ninguno responsobilidod derivodq de lo
reloción de lrobojo de los func¡onorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto dirección.
dependencio y subord¡noción de esle. por lo que 'EL PnOVEEDOR" se obl¡go o responder de lodos ios reclomoc¡ones
y prestociones que los lrobojodores presenten en su conto o en conlro de "Et INSTITUTO" por lol conceplo, y en
ningún coso "E[ PROVEEDOR" cons¡deroró o "EL lNSIlfUlO' como polrón solidorio o susliluto.

Por lo tonlo'EL PROVEEDOi' como "EL lN§llTlrfo' se obligon o socoren poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, proced¡m¡enlo, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de lipo loborol, en moierio
de lrobojo, seguridod sociol. fiscol o de cuolquier olro índole, d¡reclo o indireclo, que porrozones de lo ejecución de
este controto " LAS PARTES' pud¡eron ser objelo, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo molesl¡o o
su conlroporte ol pogo de doños y periu¡cios que se ocos¡onose por eslo couso.

DÉctfllA SEXÍA- CCNFiDEi¡CtA!.!DAD. "Et PROVEEDOR" se obl¡ga a guaÍdory montener lo coñfidencialidcd delobjeto
de esle conlroto, de lo informoción rec¡bido y proporcionodo por "E[ INSÍITUTO'. o que seon observodos por "EL

PROVEEDO¡'.

'Et PROVEEDOR' horó que sus empleodos, represenlonies, osesores o subconkof¡stos que lengon occeso o
conoc¡miento de lo informoción conf¡denc¡ol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con kfs

obligociones de conf¡denciol¡dod que oquíse eslipulon. Lo onlerioren elenlendido que "Et PROVEEDOR" deberó, en
coso de ser necesorio, celebrqr lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenciqlidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconirol¡slos prolejon lo informoción confidenciol.

Así m¡smo, se obl¡go o lomor los med¡dos que seon nécesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo

eslipulodo en eslo clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o lololmenle lo informoción de Io
que pud¡ero llegor o iener conoc¡mienlo, dejondo o solvo el derecho de "Et INSTITITIO' poro ejerc¡tor los occ¡o
legoles que pudieron resultorle con molivo délincumpfmienfo de lo oquípoctodo.

(

VALIDADO

luridi(o
Les r{ttC:':''-

Pío 5€r¡ f,o. tr00. C o,. Allredo Cháyez. C.P. tllw, Chthu¿hua, Chth.
conmutedo¡ O72¡eL 1611) 20o ,.roo I municipiochihuahue.Eob.mx

ld.lI

lnstituto Munici al de Pens¡onescoiaf ToDEADout!¡cto¡Es
¡o. lm?E-AD.20-2tt2¡t,

cÉLEllaoo Et ll oE DtctEüt¡E DE 2023

tNslttuTo nu xrctP^t oE ?rxsroiEl Y
'tE?rÉ5El{tAcrol{E3 flÉorcA5 st{. sA- DE

c.v."

DÉClmA CUARIA.- RESPONSAUUDAD. Poro el coso de que'Et PROVEEDOf," entregue bienes que no cumplon con lo
normolividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o bs derechohob¡entes y/o beneliciorjos, 'EL

PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL INSTITUTO"

los ¡mportes qué hub¡ere erogodo por el lrolomienlo médico requerido, debiendo deduc¡r dichos importes de lo

focluroción que conespondo.
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'El, PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoción conf¡denciol. "EL

PROVEEDO¡' reconoce y oceplo que lodo lo informoc¡ón y documentoción puesto boio su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo delobjelo del presente conlrolo, incluyendo, los sisfemos, técn¡cos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e ¡nformoc¡ón de lo que pudiero tener
conoc¡mienlo en el desempeño delobjeto del controlo, es propiedod de "EL lNSIlIUlO".

"tAS PARIES' conv¡enen que Io v¡genc¡o de los obl¡gociones confroídos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subs¡sliró

indef¡nidomenle, incluso después de lerminodo lq duroción de este instrumento.

Lo inÍormoción y octividocies presenles, posoclos y iuiuros que se oblengon y produzcon en viriuci ciei cumplimienio
del controlo, sérón clos¡ficados expresomente con el coróclér de confidenciol, olend¡endo o los principios

esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Chihuohuo osí como en lo
Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "IAS PARÍES'se obligon o guordorestríclo
confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo del presenle

inslrumenlo.

En coso de incumplim¡enlo, "tAS PARIE§" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

corespondon, tonlo odm¡n¡slrolivos o jud¡cioles, o f¡n de reclomqr los indemn¡zqc¡ones conducenfes por los doños y
periuic¡os cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉC|MA SÉpItMA. AVTSO DE PR|VAC|DAD. "Et INSIITUTO", do o conocer o "El PROVCEDOn" el s¡guienle ov¡so de

privocidod simpllficodo.

Se señolo ol 'EL PROVEEDOI" que el "EL INSIIIUTO", cuento con un sistemo de dolos personoles y que los dolos
oblenidos en v¡rtud del presente conlrolo. son poro efecto de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripcón.
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos pesonoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo cont¡nuidod del trómile que conespondo.

Los dolos peEonoles que se sol¡cilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PIOVEEDOR' hoyo
proporcionodo serón 'fronsferidos o: lo Unidod de ]ronsporencio y Dqtos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos penonoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL lNSflfUIO" con lo finolidod de que
se cumplo oporlunomenle el objelo del m¡smo; ol Conseio D¡recl¡vo del lnslituto Municipol de Pens¡ones en

cumpl¡miento o lo eslob¡ec¡do en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley dél lnslitulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones; osícomo o los

autoridodes jurisdicc¡onoles y/o invesligodoíos que lo solic¡len en el eierc¡c¡o de sus func¡ones.

El l¡iulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso. Rectificoción, Conceloc¡ón, Opos¡c¡ón y Portob¡lidod de
Dotos Personolés, osícomo negolivo ol lrolomienlo de sus dolos, onte lo Un¡dod de Tronsporencio con domicilio en

Colle Rio Seno #1100 de lo Colon¡o Alftedo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo. Ch¡huohuo, feléfono ó14-201-ó8-

OO ex'lensión 6259, coÍeo electrón¡co unidqd.hon3porenclo@ímpe.gob.mx, o por med¡o de lo Plotolormo Nocionol

DÉCIMA oc-TAvA.. DEREC DE PNOPIEDAD INTELECTUAT. " El PIOVEEDOR" seró el ún¡co responsoble y por tonto se

obl¡go poro con "E[ INSIITUÍO', o responder por los doños y/o perju¡cios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros, s¡

con mol¡vo de lo preslocón del serv¡c¡o o lo entrego de lo b¡enes, violq derechos de oulor, de porenles y/o morcqs

u otro derecho ¡nherenle o lo propiedod inlelecluolo reservodo o n¡vél nocionolo inlemocionol. t-. vaLlDADl:)

¿

Y

1

Pío s€n¿ T{o. , r00. Co l. Al¡re.to cháYez. c.P. t1111, cat huahua, chih.
C0/[,mutador o72¡.L (611t 2OO 18OO I mvoiclpioch¡huahu¡.goD.mx

,d.tl

,fl§t¡tuto llunici at de Peosiori€sCOITIATO D€ ADQUISICION¡S
ro. lrPE-40.20-2024.

cEtElt Do Er. r8 Dr orcrt rllE oE 2023

',.,_=ra D.o.1,r.' 1

u$r¡rir¡ runo 'or¡srnu¡o ¡surHriiiiÉrtns¡o¡É r
'rE?lEsEraracrorEs ÉDlc^s s¡t. st" oE

c.v."

de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plcloformodeltonsDotencio.olq.mx.

\
El oviso de privocidod y kf,s combios ol m-§mo serón publ¡codos en el portol del lnsliluto Munic¡pql de Pensiones, en lo \
dirección eleclrónico@ -t
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Por lo onterior, "El, PROVEEDOI" mon¡fieslo en esle oclo bojo proleslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aufor, n¡ o lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.

oÉCtml ¡Ov¡¡1"- t¡co¡octml¡¡no co¡,ntac¡u¡t. " tAS PARIES" conv¡enen expresomenté que o lo firmo del
presenle conholo quedo sin efeclo legololguno cuolqu¡erolro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre eslos,
yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

vlOÉSl¡rl- CrStót¡ o¡ COlrn¡rO. " tAS PAnTES" se obligqn o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier lítulo los

derechos y/u obllgociones que derivon del pr. esenle conlrolo, sin previo oulorizoción por escrilo de lo otra parte.

VGÉSIm¡ nmtre"- tf¡OlO$ Sft¡neOes. Poro el cumpl¡m¡enlo de Ios obl¡gociones que codo uno de "lAS PAR'E§'
conlroe por v¡rlud dé kr suscripción de esle conlrolo monifieslon que ocluorón como enlidodes lololmenle
independienles. En consecuenc¡o, " tAS PATIES' bojo ningún supueslo podrón compromeler o kr olro en convenio o
conlrolo olguno. n¡ conlrolor empleodos o lroboiodores en nombre o represenloc¡ón de su conlroporie.

N¡nguno de los'lérminos y cond¡c¡ones del presenle ¡nsirumenlo deberó ¡nlerprelorse en el senlido de que "LAS

PARÍES' hon constilu¡do olguno reloc¡ón de soc¡edod o osoc¡oc¡ón, por lo que no se conjunton n¡ se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle q terceros. n¡ de cuolquier olro nolurolezo.

vlGÉSl¡lA SEGUNDA- ¡lOflñCACIONES. Todos los not¡ficociones y comunicoc¡ones que se dirijon "IAS PAITES" como
consecuencio del presenre controlo, ¡ncluyendo el combio de domic¡l¡o, deberón conslor por escrilo y ser

enlregqdos en los domicilios o en los coneos el€ctrónicos désignodos en el presente controlo.

VIGÉSlf A IERCEnA.- iESOLUCIóN DE CONnOVEI§|AS. Los conlroversios que se susc¡len con molivo de lo
¡nterpreloc¡ón y cumpl¡miento del presenlé conlrolo, serón resueltos inic¡olmente de común ocuerdo enlre "IAS
PARÍES", en coso controrio, " LA§ PARTES' ocuerdon suielqrse ol procedimienlo de concilioción previsto en elort'rculo
125 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entosy Contro'loción dé Servic¡os délEslodo de Ch¡huohuo. y en su defecto,
se somelerón ol Juicio Conlencioso Adm¡nistrolivo, previslo en lo Ley de Jusl¡c¡o Adm¡n¡slrolivo del Rtodo de
Chihuohuo.

/

Y
VIGÉStiiA CUARÍA- tcclstaclót{ APUCABLE- "tAS PARIE§" poro el cumplim¡enlo del presenle conlrolo, se obligon
o su,elorse o bs lérminos, lineomienlos, proced¡mienlos y requ¡silos que se esloblecen en lo Ley de Adquis¡ciones,

Anendomienlos y Contrqtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. su Réglomento; lq Ley de Justicio
Adm¡n¡strolivo del Eslodo de Chihuohuo y demós dispos¡ciones odministrof¡vos opl¡coblés en lo molerio y
supleloriomenle o lo d¡spueslo en elCódigo C¡v¡ly Cód¡go de Proced¡m¡énfos C¡viles ombos delEslqdo de Chihuohuo.

t
IEíDO QUE fUE ET PNESENIE CONITAIO, Y ENIEIADA§ tAs PARIES DE tAS OBIIGACIOiIES QUE POR VINTUD DET MISMO \
CONÍRAEN, IO 

'IRAAAN 
DE CONFORTAIDAD, EN tA CIUDAD DE EH¡HUAHUA" CHIH., Et DíA IS DE DICIEMBNE DE 2023. 

C

- =- 
VALIDADO

ü.."-17-:0ÉD¿ñañeñro
luridrco

IA§ PAITÉS
II{§ITÜ'O NUN|CI'AI DE PEI'ISIOIIES Y

¡ío Scna fo. rroo. Col.Al¡¡edo cttáva2.c.P.3ula,Chlhuahata,Chlh. 'tE?lEsEir cro¡Es liÉorcas rr. i.^.0€
co¡mvtedo¡ oizfcL (611t 2oo lEoo I municiprocrtrrturñu¡.toD.mx cv"

lOd.ll

,nstituto llunicipal de Pensionescox'Itaro oE a DQU tstcto¡¡ Es
O, ltt?E-aD-zr.r2a

cEt E¡t Do Et l a DE Dtctt ¡tllE oE 202,3

VIGÉS| A OU IA- Ju¡lsDlcclóN Y COmPEfEt{ClA. " tAS PA¡IES" mon¡f¡eslon que en esle conlroto no exisle ningún
vicio del consentimiento que pudiero invalidorlo y olend¡endo o lo noturolezo del p*, esenle inslrumenlo bgcl, "LAS

PARTE§" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los tribunoles con competenc¡o en lo ciudod de Chihuohua, esfodo
de Chihuohuo, rénunciondo por Io tonlo ol fuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles o
futuros, o por cuolquier olro couso.

1
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